PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Artículo 1º: La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el término de 30 (treinta) días, a través de los organismos correspondientes, informe  en forma escrita y soporte digital, según lo establecido en la Ley Nº 2.245, sobre el posible traslado de la Escuela  Media  Nº 1 DE 18 (de Reingreso) ubicada en Gallardo 149 en el Barrio de Liniers:

a) Informe si se están llevando a cabo gestiones sobre el posible traslado de la escuela, en cuyo caso remita el estado de las actuaciones correspondientes. De no ser así, refiera qué acciones se han tomado en cuenta, en virtud de las solicitudes de traslado que ha efectuado la institución desde el año 2009, según notas presentadas por los interesados en la reunión de la Comisión de Educación de esta Legislatura.

b) Informe, en caso de producirse el traslado de la escuela, si está establecido el edificio. De ser así, indique:

a.  Cuál es, número, distrito, nivel y dirección.

b. Si el nuevo edificio posee las condiciones necesarias para albergar a la población escolar que se trasladará. En caso negativo, detalle cuáles serían las adecuaciones edilicias que deberían efectuarse.

c. Informe si tiene previsto en el posible traslado del edificio, las condiciones para  el funcionamiento de la sala maternal o sala integrada para atender las necesidades del  Proyecto de Retención Escolar de Alumnas/os madres/padres y embarazadas

d. Refiera si hay fecha probable  prevista para el posible traslado y de ser así, cuál sería.

Artículo 2  °.- Comuníquese.
FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 

Esta Escuela Media Nº 1 DE 18 funciona como escuela de Reingreso en el turno vespertino. Desde el 2007, dicha institución comparte las instalaciones con el Colegio Nº 13 DE 18 "Coronel de Marina Tomás Espora" de enseñanza media. Por cuestiones de convivencia  y falta de adecuación de los espacios,  se gestionaron  diversas solicitudes de traslado.   

La Escuela N 1 de 18, demuestra el crecimiento de matrícula y un trabajo efectivo con sectores de la zona comprendida por el corredor Liniers -Mataderos- Lugano; y sus alumnos (aproximadamente 200), que provienen en gran parte de  los barrios Piedrabuena, INTA y Ciudad Oculta. Las escuelas, como la mencionada,  enmarcadas en el proyecto de Reingreso, cumplen una misión fundamental en la inclusión, retención y terminalidad escolar.

 Las escuelas de estas características buscan reincorporar al sistema educativo a jóvenes de 16 a 18 años; que abandonaron la escuela secundaria. La particularidad  es que ofrecen diversas alternativas de cursado y promoción de asignaturas y un sistema de reingreso que reconoce logros escolares anteriores. Cuentan además, con tutores y con apoyo escolar que favorecen la adecuación del trayecto escolar a la situación de cada alumno.

También, consideramos  para la fundamentación del presente proyecto, la necesidad de     la optimización de las condiciones para el funcionamiento del Proyecto de Retención Escolar de Alumnas/os madres/padres y embarazadas, de la Escuela  Media  Nº 1 DE 18.    Son aproximadamente 30 alumnas sobre el total de la población. Algunas de ellas, deben concurrir con sus hijos, que sin contar con el espacio adecuado, deben permanecer dentro de las aulas con sus madres alumnas o al cuidado de preceptores u otros adultos de la escuela; esta situación  hace necesaria la instalación de una sala maternal para la atención de los pequeños.

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la consideración para  la aprobación del presente proyecto

Último cambio: 19/08/2010 9:40   -  Cantidad de caracteres: 2970 - Cantidad de palabras: 566

Pág. 1/2 


